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ORDENANZA MUNICIPAL
N" 006 - 2026 - CM MDM/C

Marangari, O9 de junio del 2O26

ORDENANZA MUNICTPAL QT'E APRUEBA EL.PROGRAMA MUNICIPAL DE EDUCACION,
CI'LTURA Y CIUDADANIA AIIBIENTAL DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE

MARANGANI.

DL ALCALDE DE LA MI'IiICIPALIDAD DISTRITAL DE MARANGANI - CAITCHIS - CUSCO.

POR CUA]TTO:

El Concejo Municipal de 1a Municipalidad Distrital de Marángani, visto en Sesión Ordina-ria de Concejo
Municipal N" 011-2O26-CM/MDL-C., de fecha 09 de junio d,el 2026,la aprobación del Programa Municipal de
Educación Cultu¡a y Ciudadanía Ambienta EDUCCA, de la Municipalidad Distrital de Mara¡gaíi via
Ordena-nza Mu nicipal, Yl

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 194' de la Constitución Política del Perú, concordante con el articulo ll del Titulo preliminar de
la Ley orgárrica de Municipalidádes, I*y N' 27972.'Los Gobiernos Locales gozatr de autonomia política,
económica y admi¡istrativa en los asuntos de su competencia (...)"i

Que, estando a 10 establecido por el Alt. 9" numeral 8 de la referida Ley, entre otros, corresponde al Concejo
Municipal: 'Aprobar, modificar o derogar las ordeDanzas y dejar sin efecto los acuer.los.';

Que, los articulos 2'y 67' de la Constitución Politica del Perú establecen que es deber primordial del Estado
garantizar e1 derecho de toda persona a gozar de un ambiente equilibrado y adecuado al desarrollo de su vida,
en función de 1o cual determina la Politica Nacional del A¡nbiente.

Que, según los artículos 195' y 197' de la Constitución Politica del Perú, 1as Municipalidades son competentes
para regular, entre otros, las actividades y/o sen'icios de educación, medio ambiente y cultu¡a; así como para
promover 1a participación cludadala;

Que, mediante Decreto Supremo N'017 2012 ED se aprueba la Politica Nacionál de Educación Ambiental,
como instrumento de cumplimiento obligatorio pa¡a orientar las actividades públicas y privadas sobre
promoción de Ia cultura y la ciudadanía ambiental en el maico del proceso estratégico de desarrollo del pars;

Que, la Política Nacional de1 Ambiente al 2030 aprobada por Decreto Supremo N" 023 2021 MINAM p¡evé como
Objetivo Prioritario N' 9 mejo¡a¡ el comportar:niento ambiertal de la ciudadania, cuyo lineamiento LN.09.01
g¿rrantiz¿1 la infegracjón dcl cnlbquc ambi.ntal en la cducación fo¡marl v corrunitari¿i dispoñiendo en su servlcio
SS.09.01.01, que. el Ministerio del Ambiente debe¡á brindar asistencia técnica a los gobiernos sub nacionalcs
para lortalecer sus capacidades para la incorporación del enfoque aabiental en la educación comunltaria;
estableciéndose como indicado¡ de cobertura del objetivo priorita¡io, el porcentaje de gobiernos locales que
reportan la implementación de su Programa Municipal de Educación, Cultura y Ciudadania Ambiental
(Prograrna Municipal EDUCCA) ;

Que, los articulos 73" y A2' de la Ley N' 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, otorga¡ competencias y
funciones a los gobiemos locales para promover 1a educación e investigación ambiental, incentiváÍ la
participación ciudadana en todos sus niveles; y promover la cultura de la prevención en la ciudadanía;

Que, el artículo 9" inciso 7 de la Ley N" 27972 concede ,etiitiiciones al Concejo Municipal para aprobar el
sistema de gestión ambiental local y sus instmmentos, en concordancia con el sistema de gestión aÍrbienta.l
naciona-l y regional;

Que, la Municipalidad Dist¡ital de Maranga-r¡i, requiere dotalse de una ordenarza que establezca un marco de
acción claro, específico y contextualiz-ado en materia de educación, cultura y ciudada¡ia ambie¡ta-l vía
lineañieñtos y actividades que contribuirán directañente a los objetivos de desa¡rollo sostenible local, regional
y nacional;

O Pl(r7.r .lÉ: Annñs s/N

Que, el articulo B de la L,el, 28611, Ley General del Ambiente, dispone que las politicas y normas ambientales
de carácter nacional, sectorial, regional y local se diseáa¡ y aplican de conformidad con 10 establecido en la
Politica Nacional de Ambiente y deben gua¡dar concorda¡cia entre síi
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@lMDM'2o26'defecha25demayode12o26,eIJefedelAfea de
Limpieza Pubüca, eleva el Progrema Municipal de Educación Cultura y Ciudada¡ria Añbienta - EDUCCA, de la
Municipalidad Distrital de Ma¡arigani, para su aprobación mediatrte Ordena¡rza Municipal, que permita la
implementación de acciones, a fin de fortalecer el conocimiento ambiental de la población y contribuir a la
mejora ambiental del distrito;

Que, mediante lnforme N" 178-2026-PECA/SGMAySB/MDM, EL Sub gerente de Medio Ambiente y Saneamiento
Básico, remite la solicitud de aprobación del Prograña Municipál de Educación Cultura y Ciudadania Arnbienta
- EDUCCA, de la Municipalidad Distrital de Marangani.

Que, se tiene el sustento Iegal en la OPINTON LEGAL N' 206 2026 AJ-MDM/FCHT, de fecha 08 de junio del
2026, ellrrtlda por eI Asesor Juádico de 1a Municipa.lidad Distrital de Maralga¡i, quien opina que es
PROCEDENTE Ia ap¡obación de la Ordena¡za Municipal que aprueba el Programa Municipal de Educación
Cultura y Ciudada¡ía Arnbienta - EDUCCA, de la Municipalidad Distrital de Ma¡ariga¡i.

Que, en Sesión ordüaria de Concejo Municipal N' 011-2026-CM MDM-C, de fecha O9 de junio de 2026, el pleno
del concejo municipal aprobó por UNANIMIDAD el Prograrna Municipal de Educación Cultura y Ciudadania
Ambienta - EDUCCA, de la Municipalidad Distrita.l de Ma¡a¡gani vía Ordenanza Municipal que permita la
irnplementacióñ de acciones, a fin de fortalecer el conociñiento añbientál de la población y contribuir a la
mejora ambiental del distrito.

Que, estando a 1o expuesto y en uso de las facultades conferidas en el artículo 9" Iiteral 8 y el árticulo 40o de la
l,ey Orgánica de Municipalidades N" 27972, co¡]. el yoto uná¡rime del Pleno del Concejo Municipal, se aprobó la
siguiente:

ORDENANZA MUNICIPAL OUE APRUEBA EL PROGRAMA MUMCIPAL DE EDUCACTON,
CULTURA Y CIUDADANIA AMBIENTAL DE LA MUMCIPAIIDAD DISTRITAT DE

MARANGANI.

ARTÍCUI,() PRIUERO.- APROBAR El Programa Municipal de Educación, Cultura y Ciudadania Ambiental
EDUCCA de la Municipalidad Distrital de Maraagani, !¡¡e como anexo cuenta de 06 Páginas, forma parte
integrante y sustancial de la p¡esente Ordenarza Municipal.

ARTiCULO SEGITNDO.- ENCÁRGUESE a la Sub Gerencia de Medio Ambiente y Saneamiento Básico, a través
del ri¡ea de Limpieza Publjca la implementación de la presente Ordena¡rza por parte de todas las insta-ncias y
dependencias de la municipa.lidad, para lo cual aprobará Plafres de Trabajo Anuales como instrumento de
priorización, contextualización y formaliz,ación de las actividades y ta¡eas, el presupuesto y/o capacidades
asignadas, el cronograrna y las responsabiüdades necesa-rias y posibles, pa¡a asegurar cada año, la
implementación gradual del Programa Murricipal EDUCCA - (Programa Municipal EDUCCA - Marangani).

ARTÍcIrLo TERCERO,- ENCARGAR a la Gerencia de Pla¡reamiento y Presupuesto, asignar anualmente, de
acuerdo con la disponibilidad presupuestal, recursos paia la implementación del Pla:n de Traba,jo
correspondiente.

ARTÍCI'IIO CUARTO.- ESTáBLECER la realización anuál de uná evaluación y reporte público de los resultados
de cada Plan de Trabajo, como meca-nismo pa¡a hacer ajustes de proceso y mejoras en el Plan de Trabajo del
aio siguiente. Al final de cada periodo de gobierno corresponde hacer una evaluación y reporte público de los
resultados logrados con el Programa Municipal EDUCCA, asi como proceder a su actua.lización o reformulación.

ARTÍCULO OUINTO.- ALCANZAR la presente Ordena¡za Municipal, así como el anexo de la misma, al
Ministerio del Ambiente para los fines de registro en los mecanismos de seguimiento a la implementación de los
objetivos de desarrollo sostenible, de tas politicas y normativa arnbiental vigentes, la evaluación del desempeño
ambiental local, así como su difusión vía el ir¡forme nacional del estado del ambiente.

ARTiCITIO SEXTO.- DEJAR sin efecto la Ordena¡za Municipal que a¡tecede a la presente y que haya aprobado
el Programa Municipal de Educación, Cultura y Ciudada¡ría Ambiental de la Municipalidad Distrital de
Mara¡rgani.

ARTiCULO SÉPTüo.- DISPoNER la publicación de la presente Oidenanza Municipa-l y su arrexo en la sede
digitat de la Municipalidad Distrital de M¡I'angani y los ca¡ales del Sistema Nacional de lnformación Ambiental-

REGÍSTRESE, COMUNÍQUE§E, PUBLiQUESE Y CÚUPT¡SP.
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ACUERDO DE CONCEJO MUNICIPAL N" O46-2O26-CM-MDM-C

Marangali, 09 de junio del 2026

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAI DE MARANGANI-CANCHIS-CUSCO.

VISTO:

El lnforme N' 067-EHC/JALP /lllDlltr-2}26, de fecha 25 de mayo del 2026, eI Jefe delÁrea de
Limpieza Publica, eleva el Programa Municipal de Educación Cultura ¡ Ciudadania Ambienra -
EDUCCA, de la Municipalidad Distrital- de Marangani, para su aprobación mediante Ordenanza
Municipal, el Informe N' 178-2026-PECAISGMAySB/MDM, la OPINIóN LEGAL N. 2O6-2O26-AJ-
MDM/ FCHT. yr

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 194' de la Constitución Política del Perú, concordante con el articulo II del Título
preliminar de 1a Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N' 27972. "Los Gobiernos Locales gozan de
ar¡tonomia politica, económica y administrat¡va en los asuntos de su competeacia (..,)',;

Que, el Art. 41'del mismo cuerpo normativo, establece: ..Los acuerdos son decisiones, que toma el
coacejo, referidas a asuntos especílicos de interés público, vecinal o inst¡tucional, que exptesaa
la voluntad del órgano de gobierno para practicar u¡ determiDado acto o sujetarse a una
conducta o norma irstitucional.";

Que, los articulos 2' y 67" de la Constitución Política del Perú establecen que es deber primordial del
Estado garantizar e1 de¡echo de toda persona a gozar de un ambiente equilibrado y adecuado ¿¡l
desarrollo de su vida, cn lunción de 1o cual determina la Política Nacional del Ambiente.

Que, según los articulos 195' y 197' de la Constitución Politica del Perú, las Municipalidades son
competentes para regular, entre otros, las actividades y/o servicios de educación, medio ambiente y
culturar así como para promover la participación ciudadana;

Que, el articulo 8 de la Ley 28611, Ley General del Ambiente, dispone que las poliricas v nornas
ambientales de carácter nacional, sectorial, regional y local se diseñan y aplican de conformidad con
10 establecido en la PolÍtica Nacional de Ambiente y deben guardar concordancia entre sí;

Que, mediante Decreto Supremo N'017-2012-ED se aprueba la Politica Nacional de Educación
Ambiental, como instrumento de cumplimiento obligatorio para orientar 1as actividades públicas y
privadas sobre promoción de la cultura y la ciudadanÍa ambiental en el marco del proceso estratégico
de desarrollo del país;

Que, la Politica Nacional del Ambiente al 2030 aprobada por Decreto Supremo N" 023 2021-MINAM
prevé cor¡o Objetivo P¡ioritario N" 9 mejorar ei comportamiento ambiental de la ciudadania, crryc-r
lineamien¡o LN.09.01 gi'rrantizá la inreg.ación del eoloque ambient¿rl en la educación lormal y
comuiitari¡i disponiendo en su servicio SS.09.01.01, que, el Ministerio del Ambiente debcrá brindar
asistencia técnica a los gobiernos sub-nacionales para fortalecer sus capacidades para la
incorporación del enfoque ambiental en la educación comunitaria; estableciéndose como indicador de
cobertura del objetivo prioritario, el porcentaje de gobiemos locales que reportan la implementación
de su Programa Municipal de Educación, Cultura y Ciudadanía Ambiental (programa Municipal
EDUCCA);

Que, los artículos 73' y 82' de la Ley N" 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, otorgan
competencias y lunciones a ios gobiernos locales para promover la educación e investigacion
ambiental, incentivar la participación ciudadana en todos sus nivelest y promover la cultura de la
p¡evcnción en la ciudadania;

Que, el artículo 9" inciso 7 de la Ley N'27972 cotcede atribuciones aI concejo Municipal para aprobar
el sistema de gestión ambiental local y sus instrumentos, en concordancia con el sistema de gestión
ambiental nacional y regional;

Que, la Municipalidad Distrital de Marangani, requiere dotarse de una ordenanza que establezca un
marco de acción claro, específrco y contextualizado en materia de educación, cultura y ciudadania
ambiental via lineamientos y actividades que contribuirán directarnente a los objetivos de desarrollo
sostenible local, regional y nacional;
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Que, mediante Informe N' 067-EHC/ JALP IMDM-2O26, de fecha 25 de mayo d,el2026, el Jefe del Área
de Lirnpieza Publica, eleva el Progra¡na Municipal de Educación Cultura y Ciudadania Ambienta -
PDUccA, de la Municiparidad Distritar de Marangani, para su aprobación mediante ordenarr:¿a
Municipal, que permita la implementación de acciones, a fin de fortalecer el conocimiento ambiental
de la población y contribuir a la mejora ambiental del distrito:

Que, mediante Informe N' 178-2O26-PECAISGMAySB/MDM, el Sub gerente de Medio Ambiente y
Saneamiento Básico, remite la solicitud de aprobación del Programa Municipal de Educación Cultura
y Ciudada¡ía Ambienta - EDUCCA, de 1a Municipalidad Distrital de Marangani.

Que, se tiene el sustento legal en Ia OPINTÓN LEGAL N" 206-2026-AJ-MDM/FCHT, de fecha O8 de
junio del 2026, emitida por el Asesor Jurldico de la Municipalidad Distrital de Marangani, quien opina
que es PROCEDENTE la aprobación de la Ordenanza Municipal que aprueba el programa Municipat
de Educación Cultura y Ciudadania Ambienta - EDUCCA, de la Municipalidad Distritat de Marangani.

Que, en Sesión o¡dinaria de Concejo Municipal N" 011-2026-CM MDM-C, de fecha 09 de junio de
2026, el pleno del concejo municipal aprobó por UNANIMIDAD el Programa Municipal de Educación
Cultura y Ciudadanía Ambienta - EDUCCA, de Ia Municipalidad Distrital de Marangani via Ordenanza
Municipal que permita la implementación de acciones, a fin de fo¡talecer el conocimiento ambiental
de la población y contribui¡ a la mejora ambiental del distrito.

Que, en Sesión Ordinaria de Concejo Municipal N' O 11-2026-CM/MDL-C., dc fecha 09 de junio dcl
2O26, el Pleno del Concejo Municipal, en el Orden del Dia somerió a debate el tema referido a la
ACTUALIZACION DE ORDENANZA MUNICIPAL QUE RECULA EL USO RACIONAL, EL PAGO
OPORTUNO Y EL CONTROL DE CONEXIONES CLANDESTINAS DEL SERVICIO DE AGUA POTABLE
EN EL RADIO URBANO Y LAS APVS DEL DISTRITO DE MARANGANI, bajo ese contexto, el pleno del
Conce.jo Municipal, con las atribuciones conleridas por la Ley N' 27972 - I-ey Orgánica de
Municipalidades 1o aprobaron po¡ uñanimidad.

Por estas consideraciones, y con la APROBACIÓN UN]{IIIME DE SUS INTDGRANTES, EL CONCEJO
MUI{ICIPAL de 1a Municipalidad Distrital de Marangani.

ACUERDA:
ARTÍCULO PRIMERO: APROBAR, 1  ORDENANZA MUNICIPAL QUE APRUEBA EL PROGRAMA
MUNICIPAL DE EDUCACION, CULTURA, CruDADAI{IA AMBIENTAL (EDUCCA) DE LA
MUNICIPALIDAD DISTRITAI DE MARANGANI, Ia misma que forma pañe integrante del p¡esente
Acuerdo.

ARTÍCULO SEGUNDO: AUTORIZAR al Titular de la entidad la emisión de la Ordenanza Municipal
que formalice lo dispuesto en e1 articulo primero del presente Acuerdo de Concejo.

ARTiCULO TERCERO; NOTIrICAR a la Gerencia Municipal, Sub Gerenciá de Medio Ambiental y
Servicios Básicos y al Área de Limpieza Publica, para su conocimiento y cumplimiento en coordinacion
con las demás Unidades Orgánicas involucradas de esta Municipaiidad según correspoñda.

ARTÍCULO CUARTO: DISPONER a la Unidad de Informática, la publicación en e1 portal Web
Institucional y en el Portal de Transparencia Estándar de la Municipalidad Distrital de Marangani.

REGiSTRESE, coMUNÍQUEsE Y CÚMPLASE.
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MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE MARANGANI
SUB GERENCIA DE MEDIO AMBIENTE Y SANEAMIENTO BASICO

AREA DE LIMPIEZA PUBLICA

I.. TíTULO DEL PROGRAMA

Programa Municipal de Educación, Cultura y Ciudadanía Ambiental de la

Municipalidad D¡strital de Marangani (Programa Municipal EDUCCA - Marangani)

II.. PRESENTACIÓN

La Municipalidad Distrital de Marangan¡, se ha propuesto a través del desarrollo de

actividades enfocadas a promover la educación ambiental, generar buenas prácticas

affibiehtafus en [a ciudadanía, eon la flrnaftad de e*eva¡ e{ n}vel de cultura amfual de

la población y contribuir a la solución de los p

d¡str¡to.

roblemas ambientales identificados en e

t¡PlÉ:¡

Nuestro país confronta grandes desafíos ambientales, como son la sobreexplo

de recursos, la degradación ambiental, la alteración del equilibrio de los ecosistemas, el

consumismo, la escasez de agua y la ocurrencia de desastres naturales a consecuencia

del calentamiento global, entre otros; que son originados principalmente por acciones

ht*nanas, hacieru*o miís ev+deñt€ |a necesidad de que cada quien a$Hyia su

responsabilidad frente a la protecc¡ón del ambiente.

Es en este entender que; el Programa Municipal de Educación, Cultura y Ciudadanía

A¡¡úiental de la Municipalidad Distrital de Marangani (Programa Municipal EDUeeA _

Marangani), es la herramienta que promueve la educación amb¡ental y el ejercicio de

una ciudadanía responsable con el ambiente, a través del desarrollo de capacidades, el

incremento del conocimiento públ¡co y la formación de conciencia respecto a los

,pñrtsemas y potencialidades ambientales contrfuiryertdo con e{ desarrollo sostenttile#

país.

III.- UNIDAD DE ORGANIZACIÓru NNUUICIPITA CARGO DEL PROGRAMA:

La Municipalidad distrital de Marangani, a través de la Sub Gerencia de Medio

rs.

FORMATO DEt PROGRAMA MUNIC¡PAI EDUCCA

SIMPTIFICADO
F G



MUNIGIPALIDAD DISTRITAL DE MARANGANI
SUB GERENCIA DE MEDIO AMBIENTE Y SANEAMIENTO BASICO

AREA DE LIMPIEZA PUBLICA

Ambiente y Saneamiento Básico, en coordinación con el Área de Limpieza Pública.

IV.. PRINCIPATES PROBTEMAS AMBIENTALES:
-dorc:ar fus principa{es problemas ambie¡des asociafu a }os ma{os

comportamientos ciudadanos.

Ejemplo:
o Presencia de puntos críticos de residuos sólidos en algunas partes de la faja marginal

dd árr¡bllts urbane.

a

a

Falta de una infraestructura adecuada para la disposición final de los residuos

sólidos recolectados y transportados al botadero.

falta orcientizar a la poblaeión sobre él euldado y co*s'ervacién de* luHio

Ambiente, para que asuman una cultura ambiental.

Contaminación del aire producto de quema de residuos sólidos, sobre todo en lasa

cornunidades.

V.. OBJETIVO

. Contribuir a elevar el nivel de cultura amb¡ental para la mejora del comportamient

ambiental y promover la participación ciudadana de la población del d¡strito de

Marahgani, alineados alas norñiativas anibiefttales \¡'rgefttes en +a rnateria.

VI.- MARCO tEGAt

tey N'27972: Ley Orgánica de Municipalidades, Artículo 73, sub numeral 3.3:

Promover la educación € investiga€ión arsbiental €n su l.,ocalidad e ificentivar ,la

participación ciudadana en todos sus niveles, Artículo 82, numeral 13: Promover la

cultura de la prevención med¡ante la educación para la preservación del ambiente.

Decreto Supremo N'017-2012-ED, que aprueba la Política Nacional de Educación

Ambiental, t¡ene por objetivo general desarrollar la educación y la cultura ambiental

orientadas a la formación de una ciudadanía ambientalmente responsable y una

sociedad peruana sostenible, competit¡va, inclusiva y con identidad.
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MUNIGIPALIDAD DISTR¡TAL DE MARANGAN¡
5UB GERENCIA DE MEDIO AMBIENTE Y SANEAMIENTO BASICO

AREA DE LIMPIEZA PUBLICA

Decreto Supremo N" 006-2019-MINAM, que aprueba el Reglamento de la Ley N'

30884, Ley que regula el plástico de un solo uso y los recipientes o envases descartables,

*ñículo ?1 refe¡ido a las acciones de cornunicmión, educaeión, capacitaeión y

sensibilización realizadas por los gobiernos locales en el marco de sus competencias,

realizan semestralmente acciones de comunicación. educación, capacitación y

sensibilización a los comerciantes de los bienes de plástico y a la ciudadanía sobre el

consurño responsable de los bienes de plástico y el reciclaje de srs residuos, Éri eI rnarco

de sus Programas Municipales de Educación, Cultura y Ciudadanía Amb¡ental- EDUCCA.

Decreto Supremo N' 013-2O19-MINAM, que aprueba el Reglamento de la Ley N'

3O754. Ley Marco sobre Carnbio Climático, Artículo 7O, inciso B, fiteral ii) Difundir las

acciones de educación, cultural y ciudadanía ambiental, que incorporen materia de

cambio climático, haciendo uso de medios digitales, el SlNlA, y los canales más eficaces

iocales, dentro del ámbito de sus competencias, formuian estrategias de

y sensibilización vinculadas al cambio climático, con contenidos amigables y

comprensibles, a través de sus instrumentos y programas de educación, cultura y

ciudadanía ambiental vigente, articulada al Plan Nacional de Educación Ambiental.

Decreto Supremo N" 023-202X-MINAM, que aprueba la Política Nacional del

Ambiente al 2030, determina en su Objetivo Prior¡tar¡o 9. Mejorar el comportamiento

ambiental de la ciudadanía; estable como indicador de cobertura el porcentaje de

gotÉernos locales que reportan {a implementacién de su Programa frl}unicipa}. de

Educación, Cultura y Ciudadanía Ambiental (Programa Municipal EDUCCA).

Decreto Supremo Ns 001-2022-M|NAM, que mod¡fica el Reglamento del Decreto

Legislativo Ns 1278, Decreto Legislativo que apñreba la fey de Gestión tntegral de

Residuos Sólidos, aprobado mediante Decreto Supremo Ns 014-2017-M|NAM, y el

Reglamento de la Ley Ne 29419, Ley que regula la actividad de los recicladores,, aprobado

mediante Decreto Supremo Ne 005-2010-MINAM

?il6L',,Cl

ls-

de información al público a escala local y comunitaria, iii) Los gobiernos regionales



MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE MARANGANI
SUB GERENCIA DE MEDIO AMBIENTE Y SANEAMIENTO BASICO

AREA DE LIMPIEZA PUBLICA

Artículo 19.- Segregación de residuos sólidos municipales 19.1 El generador de

residuos sólidos municipales tiene la obligación de realizar la segregación de sus residuos

sríftioc de acuerdo con sus caraet€rlsticas físicas, químicas y biologicas, eoft el obiete de

facilitar su acondicionamiento, valorización y/o disposición final. Dicha actividad solo

está permit¡da en la fuente de generación.

Artículo 12!1.- consideraciones para el desarrollo de planes, programas, estrategja§

y actividades de educación ambiental. Con el fin de contribuir a la educación ambiental,

en la educación formal y comunitaria; los planes, programas, estrateg¡as y actividades

que realicen los sectores, los gobiernos regionales y los gobiernos locales, así como las

eraidades pú'blieas y privadas, siguiendo |os principios de la gestién integral de residuos

sólidos, deben estar dirigidos a promover:

a) El fortalecimiento de capacidades de todos/as los/ as actores involucrados/as en

gestién y rnanejo de residuos sélidos;

b) El fomento de la participación ciudadana en el sistema educativo, en el ámbito

comunitario y empresarial;

c) E desarrollo de campañas de comunicación e ioformac¡ón ambiental, dirigidas a la

ciudadanía."

Resolución Ministerial Ns 138-2021-MlNAM, que aprueba la "Guía para

implementar el Programa de Segregación en la Fuente y Recolección Selectiva de

Residuos Sólidos", indica que fas municipalidades, en el marco de sus corñpetenci.ffi,

deben realizar semestralmente acc¡ones de comunicación, educación, capacitación v

sensibilización a los comerciantes de los bienes de plástico v a la ciudadanía sobre el

con sUmorPSnonsable de los bienes de Iástico el recicla e de sus residuosD en el marco

de sus Programas Municipales de Educación, Cultura y Ciudadanía Ambiental- Programa

Municipal EDUCCA.



MUNIC¡PALIDAD DISTRITAL DE MARANGANI
SUB GERENCIA DE MEDIO AMBIENTE Y SANEAAAIENTO BASICO

AREA DE LIMPIEZA PUBLICA

Deffeto Supremo N" 008-2024-M]NAM. - Al 2030, los Programas Municipales de

Educm.krn, Cultura y Cfudadanía Ambiente - EDUCCA de los gebirernos loeales y

regionales incorporan lineamientos, servicios y recursos educativos y comunicacionales

orientados a mejorar el comportamiento de la ciudadanía en la conservación y uso

sostenible de la diversidad biológica, con enfoque territorial e ¡ntercultural.

vfl.-fioBtA,eÉraoBlETwe
La población objetivo estará representada por:

o Escolares y docentes de lnstituc¡ones educativas públicas y privadas de educación

básica

'* .*é*renes entre 18 y 29 años de universidades, inst¡tuciones de educacién superior y

tecnológ¡co, y de otras organizaciones sociales

r Población mayor de 30 años

VIII.. LÍMAS DE ACCIóN Y ACXIVIDADES

El Programa Municipal EDUCCA se implementa a través de un PLAN DE TRABAJO

ANUAL, cons¡derando las siguientes líneas de acción y actividades:

Línea de acción Actividad

Educación ambiental escola r
Formación de promotores ambientales

escolares.

Ed ucación ambiental comunitaria

Diseño e implementación de espacios

priblicés qu€ .educán a#nbienr¿*ÉHerlte.

Diseño e implementación de campañas

informativas y eventos.

Formac¡ón de promotores ambientales

juveniles.

Formación de promotores ambientales

comunitarios.
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IX. - ALIADOS:

ALIADOS EXTERNOS

r Municipalidad Provirrcial de Camhh.

¡Unidad de Géstión Educativa Local de

Canchis.

.Juez de Paz del Distrito de Marangani,

o ÍPRESS de Marangani.

¡Alcaldes de Centro Poblado de Occobamba.

. lnstituciones Educativas de los Tres Niveles

a nivel del distrito de Marangani.

.JASS existentes a nivel del distr¡to de

Marangani.

o Programas Sociales.

X.. REPORTE DE ACTIVIDADES
La Municipalidad Distrital de Marangani, se compromete a elaborar, implementar y

rem¡tir al Ministerio del Ambiente el REPORTE ANUAT de las actividades desarrolladas

e* eI PLAN DE TRABAJO, hasta el último día útil del mes de diciembre.

jj Ll(}¡uo{o
fri¡l:

xÉ. dtr ÜÉ UMPITZA FJBLICA

ATIADOS INTERNOS

e Carnisié.n de Regidores de la

Municipalidad d¡str¡tal de

Marangani.

.€ereñcia MuflicipáL

o Sub Gerencia de Medio Ambiente

y Saneamiento Básico.

. lrnagen lnstitucional y Relaciones

Públicas de la Municipalidad

d¡str¡tal de Marangani.
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